
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00672 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Primera 
 

Obre en autos los documentos allegados por la parte demandante, que dan cuenta 
del   adelantamiento   de  manera   infructuosa   del   trámite   para  notificación   del 
demandado, en la dirección informada en la demanda. 
 
Se requiere al apoderado de la parte demandante para que indique de manera clara 
lo  que  pretende,  teniendo  en  cuenta  que,  si  se  trata  del  emplazamiento  del 
ejecutado,  deberá  así  pedirlo  de  manera  expresa,  conforme  a  lo  señalado  en  
el numeral 4º del art. 291 del CGP, o en su defecto, deberá manifestar que ignora 
el lugar  en  el  que  puede  ser  notificado  el  demandado,  como  lo estipula el  art.  
293 ibídem. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 


